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JUNTA DE ANDALUCÍA
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y CONOCIMIENTO
CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA Y COMERCIO

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE MÁLAGA
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN LABORAL

Convenio o acuerdo: Ayuntamiento de Rincón de la Victoria (per-
sonal laboral).

Expediente: 29/01/0206/2016.
Fecha: 15 de enero de 2016.
Asunto: Resolución de inscripción y publicación.
Código: 29004522011990.

Visto el texto del acuerdo, de fecha 9 de junio de 2016, de la
comisión negociadora y visto el texto del convenio colectivo del
Ayuntamiento de Rincón de la Victoria (personal laboral) con expe-
diente REGCON número 29/01/0206/2016 y código de acuerdo
29004522011990 y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
90.3 del Estatuto de los Trabajadores (Real Decreto Legislativo 1/95,
de 24 de marzo) y el artículo 8.3 del Real Decreto 713/2010 de 28
de mayo (BOE número 143 de 12 de junio de 2010) esta Delegación
Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, acuerda:

1.º Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuer-
dos Colectivos de trabajo, con noticación a la Comisión Negociado-
ra, quien queda advertida de la prevalencia de la legislación general
sobre aquellas cláusulas que pudieran señalar condiciones inferiores o
contrarias a ellas.

2.º Disponer su publicación en el Boletín Ofcial de la Provincia.

El Delegado Territorial Economía, Innovación, Ciencia y Empleo,
Mariano Ruiz Araujo.

CONVENIO COLECTIVO AYUNTAMIENTO RINCÓN DE LA VICTORIA

CAP ÍTULO 1

Disposiciones generales

Artículo 1.º Ámbito funcional
1. El presente convenio tiene como objeto principal la regulación

de las relaciones laborales, sociales, económicas y sindicales entre el
excelentísimo Ayuntamiento de Rincón de la Victoria y las empleadas
y empleados municipales a su servicio en régimen laboral.

Artículo 2.º Ámbito personal
En este convenio colectivo está incluidos el personal laboral del

Ayuntamiento de Rincón de la Victoria, las agencias públicas admi-
nistrativas locales Delphos, Deportes y Cueva del Tesoro de Rincón
de la Victoria.

Artículo 3.º Ámbito temporal de aplicación
Los efectos del convenio colectivo y aquellas otras condiciones

de trabajo en las que así se pacten expresamente, entrarán en vigor
con echa siguiente a la rma del presente documento hasta el 31 de
diciembre de 2020.

Artículo 4.º Denuncia
En el plazo de 15 días antes de la nalización de la vigencia del

presente convenio las partes se comprometen a iniciar las negociacio-
nes del mismo, debiendo mediar denuncia expresa, manteniéndose la
vigencia del mismo hasta tanto no se rme un nuevo convenio colec-
tivo.

Artículo 5.º Vinculación parcial
Si se produjese la anulación de alguno de los artículos de este con-

venio colectivo, se procederá por las partes a la negociación de los
artículos objeto de anulación, quedando el resto del articulado vigente.

CAP ÍTULO 2

Condiciones económicas

Artículo 6.º Normas generales y comunes
1. Los trabajadores y trabajadoras municipales solo serán remune-

rados por el Ayuntamiento por los conceptos y en las cuantías que se
establecen en este convenio colectivo, y según los presupuestos gene-
rales del Estado y la normativa vigente, así como los acuerdos Admi-
nistración-Sindicatos.

2. La ordenación del pago de gastos de personal tiene carácter prefe-
rente sobre cualquier otro que deba realizarse con cargo a los correspon-
dientes fondos de la Corporación, la cual regulará, mediante las resolu-
ciones oportunas, el procedimiento sustitutorio para el percibo por los
interesados de las cantidades que hayan dejado de satisfacérseles.

3. Ningún trabajador o trabajadora cobrará plus, dieta, sobresueldo
o complementos que no estén recogidos en este convenio colectivo y
en la RPT y VPT.

Artículo 7.º Garantías personales
Con carácter personal la Corporación viene obligada a respetar las

condiciones particulares que, con carácter global y en cómputo anual
excedan al conjunto de mejoras del presente convenio, manteniéndose
estrictamente ad personam.

En caso de contradicción del articulado del presente convenio, se
aplicará lo más favorable al trabajador.

Los acuerdos, disposiciones, decretos y normas municipales en
lo que sea más favorable para los trabajadores, seguirán vigentes en
cuanto no contradigan lo pactado en el presente convenio.

La Corporación se compromete a la publicación del texto del
presente convenio en el plazo de un mes a partir de su aprobación en
Pleno.

Artículo 8.º Conceptos retributivos
1. Las retribuciones de los trabajadores y trabajadoras municipales

se dividen en básicas y complementarias, y cada una de ellas vendrá
refejada y desglosada en nómina con las cantidades que le correspon-
dan.

2. Son retribuciones básicas:

a) El sueldo base.
b) Los trienios.
c) Las pagas extraordinarias.

Las retribuciones básicas y complementarias que se devengan con
carácter jo y periodicidad mensual se harán eectivas por mensualida-
des completas y con referencia a la situación y derechos del empleado
o empleada el primer día hábil del mes siguiente a que corresponda.

Los trienios consisten en una cantidad igual para cada grupo por
cada tres años de servicios reconocidos en la Administración Pública.

Para el perfeccionamiento del trienio, se computará el tiempo
correspondiente a la totalidad de los servicios efectivos, indistinta-
mente prestados en cualquiera de las administraciones públicas, tanto
en calidad de funcionario de carrera como de contratado en régimen
de derecho administrativo y laboral, con independencia al estado en
que se encuentre la tramitación y/o formalización.

Los trienios se devengarán mensualmente a partir del día primero
del mes en que se cumplan 3 años o múltiplo de 3 años de servicio
efectivo. Se abonarán por la cuantía correspondiente a la última cate-
goría profesional en que esté el trabajador, salvo la antigüedad conso-
lidada que se abonará al mismo importe que se viene percibiendo.

Las pagas extraordinarias serán 2 al año en las cuantías que legal-
mente vengan estipuladas y serán abonadas en los meses de junio y
diciembre.

3. Son retribuciones complementarias:

a) El complemento de destino: Según RPT aprobada.
b) El complemento especíco: Según RPT aprobada.
c) El complemento de productividad.
d) Las graticaciones por servicios extraordinarios.
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festivos y las horas en festivo y nocturno esa compensación será de 2
horas y 30 minutos.

El valor de la hora será el mismo para cada grupo de titulación:

Grupo € / h

A1 23
A2 21
C1 19
C2 17
E 15

El valor de la hora por exceso de jornada se incrementará en un
25% si es nocturna, en un 30% si es festiva y en un 40% si es nocturna
y festiva.

El pago de las horas extraordinarias se efectuará en el mes en el
que se realicen o en el mes inmediatamente siguiente.

Cada año, vistas las horas extras realizadas el año anterior, se estu-
diará por el Ayuntamiento y los representantes de los trabajadores, en
el primer trimestre, la posibilidad de creación de puestos de trabajo
jos o temporales; siendo a título indicativo el tope de 1.500 horas
el que obligue a crear un puesto de trabajo. A tal efecto se reunirá la
Comisión de Vigilancia para analizar, trimestralmente, los datos de
horas extras realizadas por cada departamento en el periodo anterior,
proponiendo las medidas que en su caso procedan, con el n de conse-
guir reducir el número de horas extras a los términos estrictos legales
de carácter estructural.

En caso de que surgieran discrepancias, se someterán a la Comi-
sión de Valoración e Interpretación del convenio colectivo.

10.2. AsistenciA A juicios
La retribución de asistencia a juicios o toma de declaración fuera

del servicio (vacaciones, baja por enfermedad, etc.) se equipararán al
equivalente a tres horas extraordinarias más kilometraje.

10.3. Plus de conducidAd
Al trabajador o trabajadora que preste sus servicios como conduc-

tor/ra sin ostentar tal categoría se le indemnizará con la cantidad de 50
euros al mes. Siendo de ocio su abono, y de carácter mensual, por
parte de la corporación mientras no cambie la situación del trabajador.

La empresa remitirá a la ocina que corresponda, dentro de los 15
días siguientes a la aprobación del convenio, la relación del personal
que percibirá este plus.

Esta relación se prorrogará anualmente, si no hay comunicación en
contra por parte de la empresa.

10.4. AsistenciAs A Plenos y comisiones
Al trabajador o trabajadora que deba acudir, fuera del servicio

(fuera de jornada laboral, vacaciones, baja por enfermedad, etc.) a
sesiones plenarias se le indemnizará con 60 euros.

Al trabajador o trabajadora que deba acudir fuera del servicio,
fuera de su jornada laboral, a comisiones se le indemnizará con 30
euros.

Cuando falte algún/a trabajador/a (baja por enfermedad, asuntos
propios, etc.) y éste/a sea sustituido por personal en día de descanso o
vacaciones, al sustituyente se le abonará el doble, sea económicamen-
te o en compensación horaria. Siendo el personal el que optará por una
u otra forma.

CAP ÍTULO 3

Comisión de vigilancia e interpretación

Artículo 11. Composición y funciones
comPosición
Para la interpretación y seguimiento del presente convenio, se

establece una Comisión compuesta por Ayuntamiento y representantes
de los trabajadores. Tendrá carácter paritario, bajo la presidencia de la
Alcaldía o persona en quien delegue.

Artículo 9.º Complemento de productividad
1. El complemento de productividad retribuirá el especial rendi-

miento, la actividad extraordinaria y el interés o iniciativa con la que
el trabajador o trabajadora desempeñe su trabajo. La aplicación de
este complemento se determinará con la aprobación de los programas
correspondientes, de conformidad con los criterios generales estableci-
dos en el presente artículo.

2. La apreciación de la productividad deberá realizarse en fun-
ción de las circunstancias objetivas relacionadas directamente con el
desempeño del puesto de trabajo y objetivos asignados al mismo y con
los tramites establecidos legalmente se aprobarán previa conformidad
de la Alcaldía, el cual deberá solicitar informes complementarios pre-
vios a la resolución de los expedientes. Y posteriormente convocará la
Comisión de Seguimiento para informarla.

Con la nalidad de apoyar la mejora de la prestación de los ser-
vicios públicos, de dotar de una mayor ecacia a la gestión de la
Administración y de conseguir un incremento en la calidad del empleo
público, la Corporación y las organizaciones sindicales con represen-
tación en este Ayuntamiento UGT, CSIF y CCOO acuerdan la crea-
ción de un fondo adicional, que será consignado en los presupuesto
municipales para cada uno de los ejercicios en que este en vigor el
presente convenio colectivo, y que se destinará al pago de productivi-
dad para el personal al servicio de este Ayuntamiento. Siendo gestio-
nado este fondo adicional por la Comisión de Seguimiento del conve-
nio colectivo, que establece los parámetros de aplicación.

3. En ningún caso, las cuantías asignadas por complementos de
productividad durante un periodo de tiempo asignarán ningún tipo de
derecho individual respecto a las valoraciones o apreciaciones corres-
pondientes a periodos sucesivos.

4. Las cantidades que perciba cada empleado o empleada por este
concepto serán de conocimiento público, tanto de los demás emplea-
dos y empleadas de la Corporación como de los representantes sindi-
cales, así como de los miembros del Comité de Empresa.

5. Para calcular los importes que a cada trabajador le correspon-
den, no se descontarán los días de vacaciones, accidentes de trabajo,
hospitalización con encame, asuntos propios, compensación por horas
extraordinarias.

6. El Ayuntamiento aportará una cantidad en concepto de produc-
tividad de 450 euros, por trabajador cada año, y las cantidades que no
sean disfrutadas por ellos, según los parámetros indicados en el punto
anterior, repercutirá en el resto de los trabajadores de forma propor-
cional.

Artículo 10. Gratifcaciones por servicios extraordinarios

10.1. HorAs extrAordinAriAs
Las graticaciones por servicios extraordinarios, uera de la jorna-

da normal, que en ningún caso podrán ser jas en su cuantía ni perió-
dicas en su devengo.

Los excesos de jornada con carácter periódico están totalmente
suprimidos salvo necesidades del servicio, con excepción de los pues-
tos de trabajo que contengan en el complemento especíco cualquier
forma especial de dedicación, y con el contenido que para ella se seña-
le; en todo caso deberán ser autorizadas previamente por el superior
jerárquico y el concejal correspondiente.

El número de horas extraordinarias no podrá ser superior a 2
al día, 15 al mes y 80 al año, salvo cuando se realicen para reparar
siniestros u otros daños extraordinarios producidos por catástrofes
naturales.

Las horas extraordinarias serán de abono económico obligatorio
por parte de la empresa, pudiendo el trabajador voluntariamente optar
por sustituir el pago del precio de las horas computadas por exceso de
jornada, por la disminución de jornada de trabajo en el siguiente año
natural al que se produjera el exceso de jornada.

Cada hora de exceso de jornada diurna compensará con reducción
de la jornada en 1 hora y 30 minutos. Las horas extras realizadas entre
las 22:00 horas y las 8:00 horas tendrán la consideración de horas noc-
turnas. Estas horas, así como las realizadas en sábados, domingos y
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CAP ÍTULO 5

Condiciones de trabajo

Artículo 16. Calendario laboral
Será el que la Administración Central, Autonómica y Local deter-

mine para el municipio de Rincón de la Victoria.
Se considerará inhábil y retribuido el día de Santa Rita de Cassia

(22 de mayo), excepto para los conserjes de los colegios que será el
día que determine el calendario escolar ocial.

Estas festividades serán consideradas como días inhábiles a efec-
tos laborales, trasladándose al siguiente día laborable caso de coinci-
dir en domingo. Dicho carácter de inhábil será extensible a todos los
servicios, si bien aquellos que por su índole lo requieran, se prestarán
obligatoriamente, concediéndose a cambio otro día.

Además, el personal disfrutará de 3 días laborables de permiso en
Navidad y 3 días laborables en Semana Santa, que se distribuirán de
acuerdo con las necesidades del servicio. Asimismo, los días 24 y 31
de diciembre serán considerados descansos añadidos a los turnos de
vacaciones de esos periodos.

Se disfrutará de un día de descanso si el personal, por necesida-
des del servicio, trabajara en turno de tarde el 24 de diciembre, 31 de
diciembre. Si el turno de trabajo se realiza la mañana del día 25 de
diciembre, 1 de enero o 6 de enero, así como en el turno de noche del
24 y 31 de diciembre, tendrán como compensación 2 días de descanso.
Dichos días de descanso se podrán disfrutar en su turno de Navidad
siempre y cuando el servicio lo permita. En caso de que por razones
de servicio no fuese posible, se disfrutarán en otra fecha que de común
acuerdo se establezca.

Cuando un día festivo, o inhábil retribuido caiga en sábado, se
establecerá como día de libre disposición para el trabajador.

Artículo 17. Jornada laboral
La jornada laboral básica tendrá carácter continuado de lunes

a viernes con una duración de 7,5 horas diarias, siendo el horario de
entrada y salida fexible, jándose la entrada desde las 7:30 hasta las
8:30 horas, y la salida desde las 14:30 hasta las 15:30 horas, salvo
aquellos servicios que mantengan en la actualidad horarios distintos
por sus especiales características.

En periodo estival, comprendido entre el 15 de junio al 15 de sep-
tiembre la jornada de trabajo ser reducirá en 1 hora, salvo aquellos
servicios que mantengan en la actualidad horarios distintos por sus
especiales características.

jornAdA PArtidA. Es aquella en la que se produce un descanso de
al menos una hora entre su comienzo y su nal, estando prejados los
respectivos horarios de incorporación y abandono del puesto de tra-
bajo. Este tipo de jornada se establecerá en aquellos servicios en los
que sea maniestamente necesaria su implantación. Los empleados
y empleadas municipales que estén incluidos en esta jornada tendrán
derecho a una tarde libre a la semana, que disfrutarán según las nece-
sidades del servicio, recuperando estas horas posteriormente.

Para su aplicación se negociará en Comisión de Vigilancia, dentro
del calendario de trabajo anual, y mediante la Valoración de Puestos
de trabajo se incluirá esta característica en el complemento especíco
del puesto.

A cada uno de los servicios municipales se les aplicará la misma
jornada laboral que en la actualidad vienen desempeñando, sin perjui-
cio de lo establecido anteriormente.

jornAdA A turno cerrAdo. Es aquella en que el trabajo debe rea-
lizarse en jornada continuada, siendo preciso cubrir las 24 horas del
día.

jornAdA reducidA. Tendrá derecho, previa noticación con una
antelación de un mes, a la disminución de la jornada en ½ ó ¼ el tra-
bajador o trabajadora que así lo solicite, con el percibo del 60% o el
80% respectivamente de las retribuciones, y en el que concurra cual-
quiera de las siguientes razones:

Dicha Comisión estará integrada por cuatro miembros en repre-
sentación de los trabajadores, uno por cada sesión sindical rmante
del presente convenio (CCOO, CSI-CSIF, FSP-UGT) y un miembro del
comité de empresa, y un número igual de miembros de la Corpora-
ción, que actuará en representación de la misma.

A las reuniones de esta Comisión de Vigilancia podrán asistir ase-
sores de ambas partes, con voz pero sin voto.

Deberá constituirse en el mes siguiente a la aprobación del acuer-
do por el Pleno.

Funciones. Son las siguientes:

a) Interpretación del convenio.
b) Vigilancia para el cumplimiento de lo pactado.
c) Arbitraje de los problemas que se originen en su aplicación.
d) Estudio y evolución de las relaciones entre las partes rmantes.
e) Aplicación y destino de los fondos que se apliquen a las contin-
gencias de un seguro de vida y/o cualquier otra fórmula según
lo pactado en este acuerdo.

) Dirimir sobre los traslados que requieran movilidad geográca
cuando exista disconformidad entre las partes.

g) Las que le atribuya el convenio y todas aquellas que tiendan a
su ecacia práctica.

h) Actualización que sea necesaria del articulado del convenio.

Las reuniones de la Comisión de Vigilancia se celebrarán una vez
al trimestre o cuando lo solicite alguna de las partes, y en un plazo no
superior a ocho días desde la solicitud, siempre que lo haga con un
mínimo de 5 días de antelación y presente un orden del día. De las
reuniones se levantará acta rmada por ambas partes. Todos los acuer-
dos que se adopten tendrán la consideración de norma aplicable prefe-
rente. Las partes se comprometen al sometimiento de las discrepancias
producidas en la Comisión Paritaria a los sistemas no judiciales de
resolución de confictos establecidos mediante los acuerdos interproe-
sionales de ámbito estatal o autonómico previstos en el artículo 83 del
Estatuto de los Trabajadores.

CAP ÍTULO 4

Organización y tiempo de trabajo

Artículo 12. Generalidades
La organización del trabajo es facultad exclusiva de la Corpora-

ción, respetando y cumpliendo las normas y legislación vigentes en
todo momento, debiendo oír a los trabajadores a través de sus repre-
sentantes, en aquellas materias a que esté obligada.

Los sistemas que se adopten nunca podrán perjudicar la formación
profesional ni deberán producir merma alguna en la dignidad y situa-
ción económica de los trabajadores.

Artículo 13. Accidente de trabajo e incapacidad temporal
En los casos en que los trabajadores se encuentren dados de baja

por accidente laboral o incapacidad temporal, percibirán el 100% de
sus haberes habituales desde el primer día en que se encuentren en
dicha situación.

Artículo 14. Protección a la mujer embarazada
Se estará en todo momento a lo dispuesto en la Ley de Prevención

de Riesgos Laborales, especialmente, en lo referido a la protección de
la maternidad en los casos de riesgo durante el embarazo, parto recien-
te o durante la lactancia.

Artículo 15. Suspensión del puesto de trabajo
En caso de detención del trabajador o trabajadora por cualquier

causa, no se considerarán como ausencias del puesto de trabajo si con
posterioridad resultara absuelto/a o se archivara la causa sin sanción
alguna. En tales supuestos se considerará el periodo de detención
como licencia retribuida.
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tarán preferentemente durante los meses de junio, julio, agosto y
septiembre. Si por ineludibles necesidades del servicio no pudieran
disfrutarse en los meses indicados el trabajador tendrá derecho a
28 días laborables de vacaciones. El descanso semanal no computa
para las vacaciones.

En los casos de matrimonios de empleados municipales, tendrán
derecho a disfrutar las vacaciones en el mismo mes, pudiendo elegir
cualquiera de los cónyuges el periodo más favorable al orden rotatorio
al que se hayan acogido.

Si uno de los cónyuges se ve obligado a disfrutar las vacaciones
fuera de los cuatro meses citados, el otro cónyuge tendrá derecho tam-
bién a los mismos días siempre que las tome en esa época.

El periodo vacacional se verá incrementado a 23 días hábiles a los
15 años de servicios prestados en la administración, 24 días a los 20
años, 25 a los 25 años, 26 a los 30 años, 27 a los 35 años y 28 a los 40
años. Estos incrementos también afectarán a quienes deban disfrutar
sus vacaciones fuera del periodo estival por necesidades del servicio,
por lo que serían 31 días a los 15 años, 32 días a los 20 años de servi-
cios, 33 a los 25 y 34 a los 30 años.

El plan de vacaciones anuales lo elaborará la Comisión de Vigi-
lancia en el primer trimestre del año y se aprobará en el plazo de vein-
te días. En caso contrario, lo elaborará el Comité de Empresa y lo
remitirá a la Concejalía de Personal.

El plan tendrá en cuenta el buen funcionamiento de los servicios
y las preferencias del personal que se referirán en todo caso a la coin-
cidencia del periodo vacacional con el de los hijos en edad escolar y
de la compañera o compañero y, en caso de discrepancia, se tomarán
rotativamente cada año, teniendo en cuenta la lista de elección elabo-
rada la anualidad anterior, que servirá como base para ir pasando rota-
tivamente al último lugar de la misma.

Los trabajadores que tengan hijos escolarizados, entre los 3 y los
14 años de edad, dentro de cada departamento, tendrán preferencia
para disfrutar las vacaciones anuales en los meses de junio a septiem-
bre.

Se podrán presentar planes de vacaciones especícos para aquellos
servicios cuyas especiales características así lo requieran, los cuales
se considerarán parte integrante del convenio, previa aprobación del
órgano competente.

En el cuadrante anual de vacaciones vendrá refejado el personal
que no podrá disfrutar, por necesidades del servicio, las vacaciones
entre junio y septiembre.

18.1. interruPción de lAs vAcAciones
Si en el transcurso de las vacaciones anuales, Semana Santa y

Navidad, el trabajador o trabajadora tuviera que interrumpirlas por
incapacidad temporal debidamente contrastada por los servicios
médicos o por baja de maternidad, tendrá derecho a proseguirlas
una vez dado de alta y sin merma alguna de los días a los que tuvie-
se derecho cuando se produjo la baja. La presentación del parte de
alta será el único trámite exigible. Si, por ineludibles necesidades
del servicio, el personal tuviera que interrumpir sus vacaciones, el
Comité de Empresa deberá emitir informe, previa audiencia del inte-
resado o interesada.

18.2. disFrute obligAdo de lAs vAcAciones
En ningún caso, las vacaciones podrán ser compensadas en metá-

lico. Además, se prohíbe taxativamente realizar horas extraordinarias
mientras se está de vacaciones o de baja laboral. Será obligación del
Ayuntamiento la provisión de sustituto durante las vacaciones, si fuera
necesario.

En el mes de vacaciones se retribuirán todos los conceptos econó-
micos que se perciben con regularidad.

Artículo 19. Puentes
Se tendrá derecho a un puente al año y se establecerán por la

Comisión de Vigilancia e Interpretación del convenio, a lo largo del
año cuales serán los puentes a poder disfrutar y serán distribuidos por
cada centro o departamento en cada uno de ellos.

a) Por guarda legal teniendo a su cuidado algún menor de 12 años,
un disminuido físico, psíquico o sensorial que no desempeñe
actividad retribuida. Se otorgará el mismo derecho a quien pre-
cise encargarse del cuidado directo del cónyuge o persona con
quien conviva en análoga relación de afectividad a la conyugal, o
de un amiliar hasta el segundo grado de consanguinidad o ani-
dad, que por razones de edad, accidente o enfermedad, no pueda
valerse por sí mismo y que no desempeñe actividad retribuida.

b) Por razón de enfermedad del trabajador, siempre que por prescrip-
ción acultativa se aconseje la disminución de la carga laboral;

c) En todos los demás supuestos, siempre que se solicite por un
periodo mínimo de seis meses, sin menoscabo de las necesida-
des del servicio, previo acuerdo de la Comisión de Vigilancia e
Interpretación.

El personal deberá preavisar con 15 días de antelación la fecha en
que incorporará a su jornada ordinaria.

turno de nocHe. A todos los efectos será trabajo nocturno el
efectuado entre las 22 y las 8 horas. Se considerará trabajador noc-
turno aquel que realice normalmente en periodo nocturno una parte
no inferior a tres horas de su jornada diaria de trabajo. Los trabajos
nocturnos de un determinado puesto de trabajo serán retribuidos en el
complemento especíco.

Si los trabajos se realizan de forma esporádica y no constituye una
característica habitual del puesto, se compensarán o retribuirán según
lo dispuesto para las graticaciones por servicios extraordinarios.

descAnso intermedio. Cada trabajador/a tendrá derecho a 30
minutos de descanso intermedio en jornada continuada, o a dos perio-
dos de 20 minutos en jornada partida.

Aquellos trabajadores que no deseen disfrutar de dicho descanso,
podrán solicitar su compensación con la jornada de trabajo, al inicio o
a la nalización de la misma. Dicho descanso no dejará desatendidos
los servicios y se computará a todos los efectos como tiempo efectivo
de trabajo.

descAnso semAnAl. Todos/as los trabajadores/as dispondrán de
dos días de descanso consecutivos a la semana, al menos, y estos serán
preferentemente el sábado y el domingo o el domingo y el lunes. En
el caso de no disfrutarlo en estos días, incluidos los festivos del calen-
dario laboral, se compensará en razón del cuadrante de jornada si lo
hubiera, computándose los domingos y festivos con descansos de 2
días por cada uno.

Si el trabajo en festivos y domingos es habitual para un determina-
do puesto de trabajo, deberá este factor estar incluido económicamente
en el complemento especíco.

turnos. Las diversas áreas deberán acordar con los órganos de
representación sindical, los calendarios, horarios y cuadros de tur-
nos. Para su conocimiento por las empleadas y empleados afectados,
se expondrán a tal n los mismos en el tablón de anuncios del centro
con una antelación mínima de un mes. El personal afectado por turnos
de trabajo se diferencia entre aquellos en los que el servicio necesite
estar cubierto las 24 horas del día, y aquellos en los que, salvo situa-
ciones puntuales sólo sea necesario cubrir parte de las 24 horas del
día, debiendo esta característica del puesto ser retribuida en el comple-
mento especíco. La adscripción de los trabajadores a los turnos será
rotatoria y obligatoria, salvo acuerdo entre las partes y comunicación
al superior jerárquico. Cualquier cambio de turno será comunicado al
trabajador o trabajadora con una semana de antelación, salvo en casos
imprevistos, y deberá contar con su conformidad.

Los trabajadores y trabajadoras mayores de 55 años podrán solici-
tar cambio de horario o de puesto de trabajo, fundamentándolo en su
edad o en la merma de la capacidad física necesaria para el desempeño
de su puesto actual, dictaminándose a tal efecto por la Comisión de
Vigilancia e Interpretación.

Artículo 18. Vacaciones
Las vacaciones anuales serán de 22 días hábiles (no se con-

sideran los sábados para estos efectos como hábiles) y se disfru-
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Para solicitar el correspondiente permiso los empleados debe-
rán indicar en su instancia el lugar, fecha y hora previstos de
celebración de los exámenes, para que su superior pueda indicar-
le la reducción de jornada a que tiene derecho, y en caso de duda
o de que no exista conformidad se consultará al Departamento de
Recursos Humanos.

Cuando el empleado público tenga turno de noche en el día ante-
rior al de la celebración del examen y este se celebre a primera hora,
se concederá libre el citado turno.

11. Por cuidado de hijo/a menor de 16 meses. Una hora diaria de
ausencia del trabajo. Este periodo de tiempo podrá dividirse en dos
fracciones de media hora a la entrada y salida, una hora a la entrada
o salida o ausencia de una hora a lo largo de la jornada, a opción del
trabajador o trabajadora.

El permiso se concede al trabajador o trabajadora. Si ambos pro-
genitores trabajan en el Ayuntamiento, sólo a uno de ellos. Cuando
existan dos o más hijos menores de 16 meses el tiempo de permiso se
multiplicará por el número de hijos a cuidar.

El tiempo de permiso para el cuidado de hijo menor de 16 meses
es acumulable con la reducción de jornada por razones de guarda
legal. Pudiéndose, asimismo, acumular el número total de horas a dis-
frutar en días completos y uniéndose al período de baja por materni-
dad.

12. Por fecundación asistida y tratamiento o técnicas de esterili-
zación y planicación amiliar: se concederá tres días de permiso por
cada tratamiento.

13. Por maternidad, acogimiento y adopción:
En el supuesto de parto, acogimiento o adopción las trabajadoras

tendrán derecho a un permiso de 140 días ininterrumpidos, ampliable
por parto, acogimiento o adopción múltiple hasta 200 días.

El período de permiso se distribuirá a opción de la interesada,
siempre que 6 semanas sean posteriores al parto, pudiendo hacer uso
de éstas el padre para el cuidado del hijo en caso de fallecimiento de
la madre.

En el caso de nacimiento, acogimiento o adopción de hijo con dis-
capacidad, el referido permiso será de 170.

No obstante, caso de que el padre y la madre trabajen, al iniciarse
el período de permiso por maternidad la madre podrá optar por que el
padre disfrute de hasta 10 de las últimas semanas del permiso, siempre
que sean ininterrumpidas y al nal de citado período, excepto que en
el momento de su efectividad la incorporación al trabajo de la madre
suponga riesgo para su salud.

En el supuesto de adopción o acogimiento de un menor de 6 años
el trabajador o trabajadora tendrá derecho a un permiso de 140 días,
ampliables a 200 días en caso de adopción o acogimiento múltiple,
contadas a partir de la resolución judicial o administrativa por la que
se constituye la adopción o el acogimiento. Caso de que ambos padres
trabajen, se podrá disfrutar de igual manera que en el párrafo anterior.
En el caso de que existiera un período de adaptación, dicho permiso se
tomará a partir de dicha fecha.

En los supuestos de adopción internacional, cuando sea necesario
el desplazamiento previo de los padres al país de origen del adoptado,
se podrá disfrutar de un permiso de hasta tres meses de duración, per-
cibiendo durante ese periodo las retribuciones básicas.

En el caso de nacimiento prematuro o que, por cualquier causa,
el recién nacido deba permanecer en hospitalización a continuación
del parto, la madre y el padre tendrán derecho a ausentarse del trabajo
durante un periodo de dos horas diarias retribuidas. Este permiso no es
compatible con el regulado en el punto 11. Asimismo, tendrán derecho
a reducir su jornada hasta un máximo de dos horas diarias con la dis-
minución proporcional de sus haberes.

14. Paternidad, acogimiento o adopción: En el supuesto de pater-
nidad, acogimiento o adopción se establece un permiso de 15 días
naturales, siendo 20 días, cuando el nuevo nacimiento, adopción o
acogimiento se produzca en una familia numerosa o que adquiera,
por este hecho, dicha condición, o cuando en la familia existiera una
persona con discapacidad en grado igual o superior al 33 por ciento.

Artículo 20. Permisos y licencias retribuidas

1. Por nacimiento, adopción o acogimiento (preadoptivo o perma-
nente) de un hijo o hija del trabajador/a: 4 días laborables.

Por nacimiento de nieto: 1 día laborable. 2 días laborables si el
nacimiento se produce fuera de la provincia.

2. Por fallecimiento del cónyuge, padre o madre, suegro/a, hijos/
as, yerno/nuera, hermanos/as, abuelos/as o nietos/as, sobrinos/as
(parentesco de consanguinidad), tíos/as (parentesco de consanguini-
dad): 5 días laborables, ampliable o 7 días laborables si se produce
uera de la provincia de Málaga. Si estas circunstancias se reeren a
cuñados/as el permiso será de 2 y 4 días laborables respectivamente.

3. En el caso de fallecimiento del cónyuge del trabajador o trabaja-
dora, y siempre que existieren hijos discapacitados o menores en edad
escolar obligatoria, el permiso referido en el punto 2 será de 15 días
laborables.

4. Por intervención quirúrgica del cónyuge, padre o madre,
suegro/a, hijo/a, hermano/a, abuelo/a, nieto/a, yerno/nuera del
empleado/a 5 días laborables, ampliable a 7 días laborables si se pro-
duce fuera de la provincia de Málaga. Si la relación de parentesco es
cuñado/a los días serán de 2 y 4 laborables respectivamente. Se con-
templa expresamente la cesárea dentro de los casos de intervención
quirúrgica.

5. En caso de enfermedad grave de un familiar del primer grado
de consanguinidad o anidad, el permiso se prorrogará el tiempo que
persista la gravedad, con aportación de parte facultativo y siempre que
el estado del enfermo requiera la asistencia del trabajador para su cui-
dado y asistencia.

Se entenderá que existe enfermedad grave siempre que haya habi-
do un ingreso hospitalario del familiar del empleado/a de al menos un
día, todo ello, sin perjuicio, de que pueda acreditarse la existencia de
la enermedad grave mediante el correspondiente justicante médico,
aún cuando no se haya producido la circunstancia anterior (ingreso
hospitalario).

6. Por enfermedad infecto-contagiosa de hijos o hijas menores de
12 años, 3 días. Este permiso será incompatible con el regulado en el
punto 3. La Comisión de Vigilancia determinará la tabla de enferme-
dades infecto-contagiosas.

7. Se dispondrá del tiempo necesario para asistir como paciente o
acompañante de familiares que necesiten acompañamiento, en horario
de trabajo, a pruebas médicas o citas con especialistas.

8. Se dispondrán de cuatro días de permiso motivados por
accidente o enermedad que uesen motivo suciente para tomar
una baja de carácter laboral, siempre que se presente justicación
médica de la ausencia. El presente permiso se entiende referido al
año natural.

9. Por traslado de domicilio habitual 2 días al mismo municipio de
residencia y 3 días laborables fuera del municipio de residencia.

10. Exámenes nales. Para concurrir a ellos y a las demás pruebas
denitivas de aptitud y evaluaciones en centros ociales, se concede-
rán permisos durante los días de su celebración.

En los términos exámenes nales y pruebas denitivas de apti-
tud y evaluación deben entenderse incluidos los que tengan carácter
nal o parcial liberatorio de una parte del programa. En esos términos
deben entenderse incluidos los ejercicios de pruebas selectivas previs-
tos en las correspondientes para ingreso en los cuerpos o escalas de las
administraciones y organismos públicos.

Caso de que los exámenes se celebren necesariamente, y no por
opción del trabajador, fuera de su localidad de destino, el permiso
puede extenderse al tiempo de celebración de los exámenes, agregan-
do el necesario para el desplazamiento a donde tuviese lugar. Si los
exámenes se celebran en la misma localidad o fuera del horario labo-
ral del trabajador solicitante, no resulta procedente la concesión del
permiso para el desplazamiento.

Si las pruebas se efectuasen fuera de la jornada laboral se autoriza-
rá que el trabajador se ausente de su trabajo o se incorpore más tarde
con un lapso de tiempo que le permita acudir al examen con la tran-
quilidad suciente y sin temor a retraso o demoras imprevistas.
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ción que podrá ser ampliado por otro periodo igual previa autorización
de la Concejalía de personal.

3. Permisos Por estudios
Cada empleado tendrá derecho a un permiso no retribuido de seis

meses de duración por cada período de dos años, con reserva del pues-
to de trabajo para realizar estudios cuyo contenido esté relacionado
con aspectos formativos o educativos.

El periodo mínimo de duración de este tipo de permisos será de
cinco días laborales, reincorporándose al puesto y plaza que ocupaba
anteriormente.

Artículo 22. Excedencias
Se estará a lo dispuesto en la legislación laboral vigente (Estatuto

de los Trabajadores)

Artículo 23. Ingreso de nuevo personal
El ingreso de nuevo personal al servicio del Ayuntamiento de Rin-

cón de la Victoria, se hará conforme a lo dispuesto en la legislación
aplicable. El ingreso se hará mediante oposición o concurso-oposición
o concurso. El Ayuntamiento se obliga a aplicar la promoción interna
como sistema para cubrir todas las plazas vacantes, para el personal
laboral

En los casos de contratación se hará mediante pruebas objetivas,
de acuerdo con los principios de mérito y capacidad, utilizando proce-
dimientos ágiles que permitan su rápida resolución, debiéndose hacer
la debida publicidad.

Formará parte de los tribunales un miembro del Comité de Empre-
sa, que actuará con voz y voto en igualdad de condiciones que el resto
de los miembros del tribunal.

Artículo 24. Contrato de trabajo
1. Todos los trabajadores y trabajadoras tendrán derecho, desde

el inicio de sus relaciones laborales, a un contrato de trabajo escri-
to que explique claramente el empleo que deben desempeñar en el
centro de trabajo y la remuneración correspondiente al puesto que
ocupa.

2. El Comité de Empresa o Sección Sindical a la que pertenezca el
trabajador o trabajadora o cualquier persona que este/a designe podrá
revisar previamente el contrato, antes de la rma.

3. El Ayuntamiento tendrá obligación de informar al trabajador o
trabajadora de este derecho, así como de facilitarle el convenio colec-
tivo vigente, donde pueda consultar, si así lo desea, antes de rmar.

Artículo 25. Movilidad uncional. Trabajo de superior categoría
Sólo podrán ejercerse con carácter excepcional o transitorio fun-

ciones de categoría superior, cuando así lo autorice el órgano deciso-
rio de la Corporación. En los casos de trabajar en categoría superior,
se abonarán las diferencias de todos los conceptos retributivos que
marque la legislación vigente, desde el primer día, pudiendo permane-
cer seis meses como máximo en dicha situación.

Al cabo de esos seis meses ejerciendo funciones de categoría
superior durante un año se considerarán consolidadas sus retribucio-
nes, consolidándose al mismo tiempo dicha categoría si se poseen los
requisitos de titulación del grupo al que pertenezca, considerándose la
antigüedad de la misma desde el primer día de la realización de las
funciones.

No se considerará falta la negativa a realizar funciones de catego-
ría distinta a la especíca de cada trabajador.

Artículo 26. Traslados
Los traslados de centro, servicio o puesto de trabajo, se regirán por

las siguientes normas:

– Con la suciente publicidad se anunciarán las bases del corres-
pondiente procedimiento de traslado, especicándose en las
mismas: puesto de trabajo, plazo, baremo, y los funcionarios/
laborales y requisitos mínimos para poder participar en el
mismo.

Se ampliará en 2 días más por cada hijo a partir del segundo, en el
supuesto de parto, adopción o acogimiento múltiples.

15. La concreción horaria y la determinación del periodo de
disfrute de los permisos y reducciones de jornada previstos en los
casos de nacimiento prematuro, en los supuestos de parto o adop-
ción y por cuidado de hijo menos de dieciséis meses, corresponde-
rá al personal, dentro de su jornada, debiendo estos preavisar con
quince días de antelación la fecha en que se reincorporará a su jor-
nada habitual.

16. Asuntos particulares: A lo largo del año, los trabajadores y
trabajadoras tendrán derecho a disfrutar hasta seis días de licencia o
permiso por asuntos particulares, no incluidos en lo indicado en los
puntos anteriores de este apartado. Asimismo, se establecen dos días
adicionales de permiso por asuntos particulares al cumplir el sexto
trienio, incrementándose en un día adicional por cada trienio cumplido
a partir del octavo.

El personal podrá distribuir dichos días a su conveniencia, previa
solicitud a la Unidad de Personal que deberá venir refrendada con el
informe previo de la Jefatura del Servicio correspondiente, siempre
respetando las necesidades del servicio. La denegación de estos permi-
sos será motivada en el plazo de 24h desde su petición.

Este permiso podrá disfrutarse durante el mes de enero y febrero
del año siguiente, con los requisitos señalados anteriormente y siem-
pre que no hayan podido ser disfrutados en el mes de diciembre ante-
rior por necesidades del servicio y exista constancia por escrito de su
petición y denegación.

17. Permisos sindicales: Para realizar funciones sindicales, de for-
mación sindical o de representación del personal, se concederán los
permisos necesarios, de acuerdo con la legislación vigente.

18. Por participación en Actividades Deportivas y Culturales: se
le concederá permiso al personal que participe en actividades deporti-
vas federadas, culturales y a miembros de federaciones deportivas que
participen en actividades dentro del ámbito nacional, siempre que sean
seleccionados por las respectivas Federaciones Nacionales Deportivas,
de forma que se facilite su participación en concentraciones, encuen-
tros, etc. Los días no trabajados por las causas anteriormente expues-
tas, no excederán de 15 días al año.

19. Se concederá un día de permiso por matrimonio de hijo,
padres o hermanos/as y nietos/as si es en día laborable.

20. Se concederán 15 días de permiso por matrimonio o inscrip-
ción como pareja de hecho en el correspondiente registro público.

21. Deber inexcusable de carácter público y personal.
El número anual de días de permiso ha de ser proporcional al de

servicios efectivos prestados durante el año, en caso de contrataciones
con duración inferiores al año.

Deberán ser solicitados por escrito al menos con 48 horas de ante-
lación, salvo los puntos 6 y 13 del presente artículo, así como en caso
de emergencia.

Los permisos se entenderán concedidos por silencio administrati-
vo siempre que se hayan pedido con los mencionados días de antela-
ción y con el conforme del jefe del servicio.

Artículo 21. Licencias no retribuidas

1. Por motivos PersonAles
Se concederán sin retribución alguna y su duración acumulada no

podrá en ningún caso exceder de 4 meses cada 2 años, siempre que
las necesidades del servicio lo permitan, requiriéndose informe de la
Jefatura de Servicio.

No se exigirá un periodo mínimo de duración, no pudiéndose inte-
rrumpir su duración durante días que no sean laboralmente hábiles
para el mismo y que estén dentro del período de disfrute solicitado.

Una vez agotado el tiempo de permiso solicitado, el empleado se
reincorporará al puesto y plaza que ocupaba anteriormente.

2. colAborAción con ong
Las personas que acrediten su colaboración con alguna ONG,

debidamente inscrita en el registro correspondiente, podrán disfrutar
de un periodo de permiso no retribuido de hasta seis meses de dura-
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a) Acciones formativas dirigidos hacia una formación continua y
permanente, es decir, la actualización y reciclaje del personal.

b) Acciones formativas tendentes a dotar al trabajador de cono-
cimientos profesionales que le faciliten la formación adecuada
para la promoción profesional en la empresa.

c) Acciones formativas orientados a facilitar la adaptación a nue-
vos puestos de trabajo.

d) Acciones formativas encaminados a facilitar la adquisición de
titulaciones académicas básicas, en la medida de lo posible.

Las acciones formativas incluidas en el Plan de Formación se rea-
lizarán dentro de la jornada laboral, considerándose como de trabajo
efectivo, salvo que por necesidades del servicio o motivos objetivos
y fundamentados, hubiera que realizarlas fuera de ella, en cuyo caso
el tiempo empleado en esa formación se compensará como jornada de
trabajo.

Cuando estas acciones formativas se desarrollen en la propia
Administración, el personal podrá disponer de las horas necesarias de
permiso retribuido a lo largo del año.

La Corporación dará publicidad a las convocatorias y tramitará las
solicitudes de su personal.

El Ayuntamiento facilitará los medios necesarios para que, con
cargo al Plan de Formación, se realicen en dependencias municipales
apropiadas, la mayor parte de las acciones formativas

La mesa de formación concederá autorización a los trabajadores
para la realización de estos cursos, previo informe del superior jerár-
quico y de acuerdo con las necesidades del servicio. Asimismo, abo-
nará los gastos de matriculación y estancia, y desplazamientos y dietas
si es fuera del municipio.

En esta materia, se aplicarán los acuerdos alcanzados, o a los que
se puedan llegar durante la vigencia de este convenio, entre la FEMP
y las organizaciones sindicales.

Las calicaciones, certicados de asistencia, diplomas o similares
conseguidos en dichos cursos serán tenidos en cuenta para la promo-
ción de trabajadores a categoría superior o puestos de jefatura.

La comisión de formación establecerá la partida presupuestaria
correspondiente para cada gasto de formación, siendo incrementado
anualmente en el mismo índice de previsión de subida recogido en los
Presupuestos Generales del Estado.

La aplicación y distribución de los fondos se realizará asimismo,
de acuerdo con los criterios de la mesa de formación.

La asistencia a cursos no incluidos en el Plan de Formación será
dictaminada previamente por la comisión. En cualquier caso, la Comi-
sión de Formación recibirá la información sobre los permisos concedi-
dos para la asistencia a dichos cursos. Asimismo, la comisión propon-
drá las medidas oportunas para posibilitar el mejor desarrollo y apro-
vechamiento de los cursos de formación que se impartan, incluida la
modicación de la compensación horaria que uera procedente.

Como complemento de lo anterior y para facilitar la formación
profesional, el Ayuntamiento, en el marco del convenio 140 de la OIT,
se compromete a adoptar las siguientes medidas concretas:

– Concesión de permisos retribuidos para concurrir a exámenes
nales y pruebas de aptitud y evaluación para la obtención de
un título académico o profesional.

– Concesión de las horas necesarias para la asistencia a cursos de
perfeccionamiento profesional, cuando el curso se celebre fuera
de la Administración y el contenido del mismo esté directamen-
te relacionado con el puesto de trabajo o su carrera profesional
en la Administración.

– Concesión de permiso no retribuido, de una duración máxima
de 3 meses, para la asistencia a cursos de perfeccionamiento
profesional, siempre que la gestión del servicio y la organiza-
ción del trabajo lo permitan.

Los sindicatos rmantes del convenio colectivo podrán igualmen-
te elaborar y presentar a la Comisión Paritaria de Formación planes
de ormación para el personal, que se nanciarán en la orma que se
determine en el acuerdo para la formación continua.

– Si una vez desarrollado lo anterior, no hubiese ningún traba-
jador en disposición de cumplir el traslado, se procederá de la
siguiente forma: Antes de adoptar cualquier decisión de tras-
lado regular de cualquier trabajador del servicio o centro, el
Ayuntamiento deberá comunicarlo en propuesta razonada al
trabajador, quien en el plazo de 5 días deberá manifestar su
conformidad o disconformidad. En el primer caso el Ayunta-
miento resolverá en consecuencia y en el segundo caso se ele-
vará propuesta razonada y el informe por escrito del Comité de
Empresa.

– Todo traslado deberá ser informado previamente a la Sección
Sindical a la que pertenezca el trabajador, la cual elevará infor-
me por escrito, al igual que el Comité de Empresa.

– En última instancia se reunirá la Comisión de Vigilancia para
una vez analizado y estudiado todos los informes, adoptar una
solución.

– No se podrá sancionar a ningún trabajador por su negativa a
realizar un traslado, si previamente no se ha cumplido todos los
requisitos que se han detallado.

– En situaciones de emergencia, y con una duración máxima
de 48 horas, podrá realizarse el cambio, siendo preceptiva la
comunicación al Comité de Empresa/Junta de Personal y Sec-
ción Sindical a la que pertenezca el empleado, con posteriori-
dad; no pudiendo aplicarse rotativa, parcial, ni totalmente a un
colectivo.

Artículo 27. Adecuación del puesto de trabajo
Los trabajadores podrán solicitar el cambio de puesto de trabajo

a otra área del Ayuntamiento por motivo de incapacidad física o psí-
quica convenientemente acreditado por facultativo competente. Dicha
solicitud se tramitará ante la Comisión de Vigilancia e Interpretación
del convenio, quien decidirá al respecto con el informe preceptivo y
vinculante del Comité de Seguridad y Salud quien decidirá al respec-
to. La adecuación de puesto podrá ser temporal o denitiva. Se tendrá
en cuanta especialmente los riesgos en el embarazo de la mujer traba-
jadora.

CAP ÍTULO 6

Formación y perfeccionamiento profesional

Artículo 28. Comisión Paritaria de Formación
Se constituirá una Comisión Paritaria de Formación, la cual pro-

pondrá el Plan de Formación Continua y Perfeccionamiento Profesio-
nal en el plazo de un mes a contar desde la aprobación del convenio,
y una vez aprobado se considerará parte integrante de este convenio a
todos los efectos.

La Comisión Paritaria de Formación estará compuesta por un
miembro de cada una de los sindicatos rmantes del convenio más un
miembro del Comité de empresa e igual número de miembros de la
corporación.

Dicha comisión elaborará y aprobará la memoria nal del plan y
recibirá toda la información sobre los cursos que realizan los trabaja-
dores. Igualmente, realizará encuestas para que los distintos servicios
y departamentos municipales maniesten las necesidades de orma-
ción que crean convenientes para el personal a su cargo y propongan
las medidas oportunas.

La Comisión Paritaria velará para que los recursos del plan se
extiendan a todo el personal y no se creen desequilibrios formativos
en la plantilla.

– PlAn de FormAción
Los trabajadores tendrán derecho a cursos de formación organiza-

dos por la Corporación u otros organismos con el objeto de alcanzar y
garantizar un mayor nivel de ecacia en la prestación de los servicios.
Dichas acciones formativas, que habrán de adaptarse a los objetivos
del Plan de Formación e incluirse dentro de éste, tendrán los siguien-
tes aspectos diferenciados:
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Artículo 31. Ayudas médicas
La Corporación se compromete al pago de las siguientes presta-

ciones para el trabajador, y miembros de la unidad familiar a cargo del
trabajador.

a) Gafas completas, bifocales, lentillas y renovación de cristales:
el importe de la factura con un tope máximo anual por cada
miembro de la unidad familiar será de 100 € (se requerirá la
prescripción de la necesidad de dichas gafas por el oftalmólogo,
así como la factura correspondiente).

b) Aparato dental completo, aparato dental parcial, piezas denta-
les, empastes, pulpectomía, tartrectomía, ortodoncia: 340 €/por
cada miembro de la unidad familiar.

c) Ortopedia (aparato imprescindible para la imperiosa motricidad
o para la correcta audición, previo informe médico): 160 €/por
cada miembro unidad familiar (en caso excepcionales será obje-
to de estudio por la Comisión de Vigilancia e Interpretación).

d) Aparatos de fonación y audífonos: Se abonará el 100% para
los trabajadores, cónyuges y descendientes y el 50% para los
ascendientes miembros de la unidad familiar y mayores de 65
años. (Los porcentajes se reeren al importe total de la actura).

El Ayuntamiento arbitrará la fórmula adecuada para el debido
control de las facturas, que el trabajador presentará por registro de
entrada.

Todos los trabajadores y trabajadoras acogidos a este convenio y
sus beneciarios tendrán derecho al abono gratis al Patronato Deporti-
vo Municipal, pagando no obstante la cuota mensual de la actividad en
la que se inscriban. Siendo beneciarios mientras que el Ayuntamien-
to de Rincón de la Victoria no disponga de instalaciones propias para
su personal.

Artículo 32. Renovación del carnet de conducir
A los trabajadores que posteriormente a su ingreso se les exija, por

la Corporación o por ley, un carné distinto al requerido a su ingreso,
se les gestionará la obtención del nuevo carné. Asimismo, el Ayunta-
miento se encargará de gestionar la renovación del carné de conducir a
aquellos empleados empleadas que se les haya exigido dicho requisito
en su ingreso, abonando el 100% de los gastos derivados de su obten-
ción.

Artículo 33. Asistencia para rehabilitaciones
A los trabajadores que tengan un miembro de la unidad familiar

en algún programa de rehabilitación para drogodependientes en cen-
tros reconocidos ocialmente, la Comisión de Vigilancia estudiará los
casos y determinará el apoyo que pueda prestar la Corporación.

Artículo 34. Anticipos reintegrables
En cuanto al modo de conceder los préstamos reintegrables,

para su concesión emitirá informe previo un miembro del Comité de
Empresa, agilizando el trámite lo más posible a partir de la solicitud
en el Registro de Entrada por parte del trabajador/a. La cuantía máxi-
ma será de dos mensualidades brutas.

a) El plazo máximo para el reintegro de una mensualidad será de
18 mensualidades.

b) El plazo máximo para el reintegro a partir de una mensualidad
será de 24 mensualidades.

c) El trabajador que tenga concedido un préstamo reintegrable no
podrá solicitar uno nuevo, hasta que no haya liquidado las men-
sualidades pendientes. No se podrá cancelar anticipadamente
con otro préstamo reintegrable.

En casos excepcionales, previo estudio de la Comisión de Vigilan-
cia, se podrán modicar las circunstancias descritas en los apartados
a), b) y c).

Artículo 35. Seguro colectivo de mixto (Vida y jubilación)
El Ayuntamiento tiene contratado un seguro mixto (Vida y jubi-

lación), para el personal adscrito en el artículo 2 de este convenio.

CAP ÍTULO 7

Derechos y mejoras sociales

Todas las prestaciones recogidas en este capítulo serán de apli-
cación a los trabajadores y trabajadoras con un mínimo de un año de
permanencia en la empresa y que sean de plantilla.

Artículo 29. Ayuda escolar
Se abonarán entre los meses de octubre y diciembre para los traba-

jadores y trabajadoras y sus hijos, según el apartado que corresponda
y deberán percibir las cantidades y benecios que a continuación se
relacionan:

a) Estudios de infantil (3, 4, y 5 años): 120 €/ por cada miembro
unidad familiar.

b) Para cursar estudios de Primaria y ESO, Bachillerato, Forma-
ción Profesional, y acceso para mayores de 25 años: 200 €/
miembro unidad familiar.

c) Estudios universitarios: Se abonará por los estudios públicos,
reglados y establecidos por el Ministerio de Educación y Cien-
cia, no abarcando titulaciones propias de la Universidad o cen-
tros similares, salvo que afecten a la promoción profesional del
trabajador, y con las siguientes particularidades:

• Trabajadores: 70% de la matrícula sin límite de matricula-
ciones.

• Miembros de la unidad amiliar: 70% de la matrícula si se
trata de primera convocatoria y el 50% en segunda convoca-
toria.

• Si son becarios, se abonará 150 €/por miembro unidad ami-
liar.

d) Educación especial: Se abonará el 100% del material escolar.
e) Por niño/niña en edad de guardería: 20 €/mes/miembro unidad
amiliar, previa justicación mensual.

Los propios empleados tendrán el mismo derecho reconocido en
los puntos b) y c) de este apartado, siempre que cursen dichos estu-
dios.

La Corporación solicitará la justicación de ayudas que puedan
percibir de otros organismos para conceder dichas prestaciones de
ayuda escolar.

Artículo 30. Ayudas y premios varios

1. Por matrimonio o pareja de hecho: 120 € .
2. Por natalidad, acogimiento o adopción: 50 €/por cada uno.
3. Por fallecimiento: 6.000 €.
4. Por jubilación: Dos mensualidades brutas con tope de 6.000 €.
• Por edad (mínimo 15 años de antigüedad)
• Por enermedad (sin mínimo de antigüedad)
• Por incapacidad permanente en grado de Absoluta
• En grado de total. En primer lugar se procederá a un intento
de reubicación del trabajador, sin merma de sus retribuciones
periódicas, y si esta no fuese posible se procederá en los mis-
mos términos que la incapacidad permanente absoluta.

5. Ayuda por cónyuge e hijos discapacitados físicos y psíquicos:
Se establece la cantidad de 75 €/mensuales para los hijos o cónyuge
discapacitados físicos/psíquicos de los trabajadores de este Ayun-
tamiento, previa justicación acultativa. Será condición necesaria
para percibir esta ayuda que la discapacidad sea superior al 33% pero
menor o igual que el 50% según certicado del organismo competente
para su emisión. Se establece la cantidad de 150 €/mensuales para los
hijos o cónyuge discapacitados físicos/psíquicos de los trabajadores de
este Ayuntamiento en los casos en que la discapacidad sea superior al
50%.

Tras el fallecimiento de un trabajador antes de la jubilación, esta
cantidad se mantendrá por el Ayuntamiento a avor de los benecia-
rios de las misma, hasta la fecha en que se hubiera producido la jubi-
lación
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expresamente. En este caso se abonará el carburante consumido y las
reparaciones de avería ocasionadas por dicho uso. Dichos vehículos,
durante la jornada laboral, se considerarán vehículos ociales.

El Ayuntamiento se compromete a eliminar la utilización de los
vehículos particulares y la adquisición de vehículos propios.

Artículo 42. Jubilación voluntaria o anticipada
Anualmente, conforme a lo establecido en la normativa aplicable,

se elaborará por la Corporación un Plan de Empleo Anual, negociado
con la representación sindical. De igual forma se recogerán en dicho
Plan previsiones respecto a jubilación anticipada incentivada, sin que
dicho incentivo sea inferior al 100% de la pérdida que dicha jubilación
comporte, según tabla de porcentaje siguiente:

JUBILACIÓN
ANTICIPADA

REDUCCIÓN
LEGAL

APORTACIÓN
AYUNTAMIENTO

PÉRDIDADEL
TRABAJADOR

1AÑOANTES 8% 8% 0%

2AÑOSANTES 16% 16% 0%

3AÑOSANTES 24% 24% 0%

4AÑOSANTES 32% 32% 0%

5AÑOSANTES 40% 40% 0%

El porcentaje que se cita estará a lo dispuesto en la normativa
vigente, en caso de que se produzca alguna modicación en las con-
diciones de aplicación de la reducción legal será aplicada a la tabla
anterior.

La jubilación será de mutuo acuerdo y si se produjera dentro de
los cinco años anteriores a la edad mínima reglamentaria jada por las
leyes, percibirá al producirse la baja denitiva una indemnización, por
una sola vez, de acuerdo con las siguientes circunstancias y cantidades:

1. Si se jubilara un año antes de la edad mínima reglamentaria, la
empresa le abonará la suma de trescientos cincuenta euros por
año trabajado (350 euros). En el supuesto de que se suscriba
un contrato de relevo, conforme a la normativa aplicable, la
indemnización se reduciría en un 50%.

2. Si fuese con dos años de antelación: Cuatrocientos cincuenta
euros por año trabajado.

3. Si fuese con tres años antes: Quinientos veinticinco euros por
año trabajado.

4. Si fuese con cuatro años de antelación: Seiscientos euros por
año trabajado.

5. Si fuese con cinco años de antelación: Seiscientos setenta y
cinco euros por año trabajado.

Artículo 43. Tramitación por derecho de jubilación
Para tener derecho a esta indemnización el solicitante deberá tener

al menos una antigüedad de diez años en el Ayuntamiento o en las
empresas del ámbito de este convenio; en el caso de no tener dicha
antigüedad, la indemnización por jubilación anticipada se reducirá
proporcionalmente al número de años trabajados.

La indemnización correspondiente a la jubilación voluntaria anticipa-
da con la pérdida del puesto de trabajo estará afectada por lo que determi-
na la legislación vigente sobre el impuesto sobre la renta de las personas
físicas, y se abonará en la nómina mensual en que cause baja el trabaja-
dor, siempre que lo solicite al menos con tres meses de antelación.

El Ayuntamiento adelantará la cantidad de una mensualidad de los
haberes brutos del trabajador hasta que se produzca la liquidación por
parte de la Seguridad Social. Si el interesado se acoge a este derecho, el
premio de jubilación del artículo anterior se compensará cuando se pro-
duzca el reintegro del anticipo, practicándose la oportuna liquidación.

Artículo 44. Premio a la permanencia
Se establece un premio a la permanencia al cumplir un determi-

nado número de años de servicio en el Ayuntamiento de Rincón de la
Victoria, de las siguientes cuantías:

La cantidad aportada por este Ayuntamiento será de 60.000 euros,
que serán repartidos para el personal del Ayuntamiento que existe a
la rma del presente convenio, incrementándose en la cantidad que
corresponda en caso de que exista aumento de plantilla durante la
vigencia del mismo.

El Ayuntamiento de Rincón de la Victoria renuncia expresamente
a ejercer los valores garantizados de liberación, rescate y anticipos.

Cuando se abone la prima del seguro, se remitirá copia del recibo
a los órganos de representación y a las secciones sindicales.

Artículo 36. Seguro de responsabilidad civil
El Ayuntamiento se compromete a suscribir un seguro que garan-

tice la responsabilidad civil de los trabajadores en el desempeño de
sus funciones. Una vez concertada la póliza, se remitirá copia de la
misma a los órganos de representación y a las secciones sindicales.

Artículo 37. Anticipo pensión de viudedad
La empresa adelantará al cónyuge viudo/a de un trabajador o

trabajadora municipal el importe de la pensión de viudedad que le
corresponda, siempre que se garantice adecuadamente la devolución
de este anticipo.

Artículo 38. Asistencia jurídica
El Ayuntamiento se obliga a prestar asistencia jurídica a todos su

personal en cualesquiera procedimientos judiciales en el orden penal o
civil o laboral que se les incoen, así como en las actuaciones que pro-
muevan en su contra, con carácter preliminar al proceso en el ámbito
policial o gubernativo, por los actos u omisiones realizados en el ejer-
cicio de sus cargos, siempre que por tales actuaciones no se causen
daños o perjuicios en los bienes y derechos de la Corporación, ni se
derive responsabilidad disciplinaria para el trabajador.

Para la asistencia jurídica podrán utilizarse los servicios de los
profesionales de que disponga la Corporación en su plantilla o concer-
tarse los servicios de profesionales del derecho cuando carezca de los
mismos, o sea parte demandante o demandado la corporación, en cuyo
caso será el trabajador quien decidirá la representación de letrado que
considere más adecuada.

El tiempo que el trabajador o trabajadora utilice en las actuaciones
judiciales mencionadas anteriormente será considerado como tiempo
de trabajo efectivo, salvo que concurran alguna de las excepciones en
él contenidas.

Artículo 39. Retirada permiso conducir
En caso de retirada del permiso de conducir a quien ocupe un

puesto de trabajo para el que sea requisito, se le adscribirá a otro ser-
vicio y función por el tiempo en que se encuentre en dicha situación,
y se le reintegrará a su puesto de trabajo una vez recupere el aludido
permiso, no suponiendo merma en sus retribuciones habituales.

Artículo 40. Dietas
Los trabajadores y trabajadoras que por razón del servicio y orden

superior, tengan que efectuar viajes a lugares distintos a su trabajo
habitual, que les impida pernoctar en su residencia o realizar sus comi-
das principales en el sitio que normalmente las efectúan, percibirá la
cantidad que establezca la legislación vigente mediante la presenta-
ción de las facturas correspondientes.

Artículo 41. Locomoción
En aquellos casos en que sea preciso que los trabajadores utilicen

vehículo propio para el desplazamiento como consecuencia de su tra-
bajo, y previa comprobación de la no disponibilidad de vehículos o-
ciales, se abonará como compensación, la cantidad de 0,18 euros por
kilómetro.

La Corporación abonará las facturas de las reparaciones de los
vehículos particulares utilizados para el servicio ocial, causadas por
accidentes previa comprobación de los justicantes pertinentes.

El uso asiduo del vehículo propio deberá ser autorizado previa y
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d) Beneciarse de reducciones de la jornada laboral o de edad de
jubilación cuando se encuentren expuestos a sistemas de trabajo
perjudiciales o tóxicos, siempre que no se consiga una adecuada
previsión.

3. La Corporación deberá:

a) Promover, formular y aplicar una adecuada política de seguri-
dad e higiene en sus centros de trabajo y facilitar la participa-
ción de los trabajadores en la misma y garantizar una adecuada
y práctica en estas materias a los empleados de nuevo ingreso
o cuando cambien de puesto de trabajo o deban aplicar nuevas
técnicas, equipos y materiales que puedan ocasionar riesgos
para el propio trabajador, sus compañeros o terceros.
El trabajador estará obligado a seguir dichas enseñanzas y a
realizar las prácticas que se celebren.
Determinar y evaluar los factores de riesgo que puedan afectar
a la seguridad y salud de personal, tras la realización de la eva-
luación de riesgos.
Elaborar en el plazo máximo de 6 meses tras la rma de presen-
te convenio un plan de prevención que contemple, entre otros
aspectos, actuaciones e inversiones en mejoras de las condicio-
nes de trabajo y neutralización de los factores de riesgos.

b) Informar trimestralmente sobre el absentismo laboral y sus cau-
sas, los accidentes en acto de servicio y enfermedad y sus con-
secuencias y los índices de siniestralidad.
Realizar anualmente cursos de prevención de riesgos labo-
rales para todos los trabajadores, haciendo especial hincapié
en los riesgos laborales especícos de cada puesto de traba-
jo. Igualmente, y para el personal de nuevo ingreso, gestio-
nará con la Mutua de Accidentes o Servicio de Prevención la
posibilidad de impartir cursos de prevención de riesgos espe-
cícos.
Dotar a los trabajadores que determine el Comité de Salud
Laboral anualmente de la uniformidad necesaria de verano
antes del mes de mayo y el de invierno antes del mes de octu-
bre, tal como se especica el artículo 47. Asimismo, se dotará
de un 10% adicional del presupuesto destinado a uniformidad
para prever los posibles deterioros de las prendas y nuevas con-
trataciones que se puedan producir.

Artículo 47. Ropa de trabajo
A todo el personal que necesite para el desempeño de su puesto de

trabajo un determinado vestuario, se le dotará del mismo. La Comi-
sión de Seguridad y Salud será quien determine la cantidad y caracte-
rísticas de dicho vestuario de cada servicio, así como los meses en que
se entregará el mismo.

La Comisión de Seguridad y Salud Laboral, con el asesoramiento
del Servicio de Prevención, establecerá los lugares o trabajos donde es
necesario el uso de EPI’s. En caso de rotura en el servicio se repon-
drán las prendas dañadas.

Artículo 48. Reconocimiento médico. Vigilancia de la salud
1. Se efectuará anualmente un reconocimiento médico a todo el

personal municipal, de cuyo resultado deber dárseles conocimiento.
En todo caso, dicho reconocimiento tendrá en cuenta, fundamental-
mente, las características del puesto de trabajo.

2. En los puestos de trabajo con especial riesgo de enfermedad
profesional, la revisión se efectuará cada seis meses.

3. El Comité de Salud Laboral fomentará campañas de vacunación
entre la plantilla. En los casos en que razones de alto riesgo lo requi-
riesen, los trabajadores municipales tendrán la obligación de someter-
se a los reconocimientos médicos y a las vacunaciones o inmuniza-
ciones ordenadas por las autoridades sanitarias competentes en dicha
materia.

4. La Corporación se compromete a poner los medios necesarios
para la prestación del servicio médico de empresa, conforme a la Ley
31/95 y normativa de desarrollo.

– 15 años de antigüedad: 434,18 €.
– 20 años de antigüedad: 868,37 €.
– 25 años de antigüedad: 1.302,55 €.
– 30 años de antigüedad: 1.730,9 €.
– 35 años de antigüedad: 2.170,9 €.

Si el trabajador o trabajadora fallece dentro del año en que debería
haber devengado el premio, este será entregado a los herederos lega-
les. Asimismo, si nalizara su relación laboral, como consecuencia de
una jubilación, dentro del año en que se devenga el premio, pero antes
de llegar a dicha fecha, tendrá derecho a percibirlo.

Artículo 45. Baja por maternidad
En caso de baja por maternidad en que, según la legislación vigen-

te, la trabajadora pasa a cobrar directamente de la Seguridad Social
durante el periodo de baja el 100% de la base de cotización del mes
anterior, y al objeto de evitar las consecuencias de los posibles retra-
sos, por el Ayuntamiento le concederá un anticipo por el importe de
una mensualidad líquida tantas veces como meses se demore el pago
de la prestación, reintegrándolo la interesada inmediatamente que per-
ciba la primera liquidación procedente de dicho organismo.

CAP ÍTULO 8

Seguridad y salud laboral

Artículo 46. Seguridad y salud laboral
Esta materia se regulará según la normativa aplicable.
Se constituirá un Comité de Salud Laboral compuesto de forma

paritaria: Tres miembros de la corporación y tres delegados de preven-
ción.

1. Se establecerá el número de delegados de Prevención de Riesgos
Laborales, según establezca la legislación vigente, con los mismos dere-
chos y garantías que los miembros de órganos de representación, los
cuales serán designados por las secciones sindicales rmantes del pre-
sente convenio distribuyéndose de forma directamente proporcional a la
representación que cada sindicato ostente en el conjunto de órganos de
representación del excelentísimo Ayuntamiento de Rincón de la Victo-
ria, pudiendo no coincidir con cargo electo de los órganos de represen-
tación unitaria, garantizándose como mínimo un delegado por sindicato.
Los delegados de Prevención disfrutarán del mismo crédito horario que
los representantes sindicales, acumulándose dicho crédito si coincide
con el de delegado de personal y ostentarán las siguientes facultades: ser
informados de los riesgos y resultados de las evaluaciones de preven-
ción; inormar y promover ormación a los trabajadores; ser inormado
previamente de la introducción de nuevas tecnologías, modicación de
los procesos productivos, cambio de los locales de trabajo y de todas
aquellas medidas que puedan afectar a la salud y seguridad de los tra-
bajadores; proponer las iniciativas que considere oportunas para mejo-
rar las condiciones de trabajo (campañas de sensibilización, cursos de
ormación, etc.); paralizar las actividades cuando aprecie la existencia
de un riesgo grave e inminente, solicitando la convocatoria urgente del
Comité de Salud Laboral; ser inormado de los seguimientos y compro-
baciones de las situaciones de incapacidad permanente.

2. El trabajador tiene derecho a una protección ecaz de su inte-
gridad física y a una adecuada política de seguridad e higiene en el
trabajo, así como el correlativo deber de observar y poner en práctica
las medidas de prevención de riesgos que se adopten legal y reglamen-
tariamente, y, en concreto, a:

a) Conocer de forma detallada y concreta los riesgos a que está
expuesto en su centro de trabajo, así como a las evaluaciones de
este riesgo y las medidas preventivas para evitarlo.

b) Paralizar su trabajo, si considera que se encuentra expuesto a un
riesgo grave e inminente y no cuenta con la protección adecua-
da, con comunicación inmediata al responsable y a los delega-
dos de Prevención.

c) Una vigilancia de su salud dirigida a detectar precozmente posi-
bles daños originados por los riesgos a que esté expuesto.
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– Guardar sigilo profesional, individual y colectivamente, en
todas aquellas materias reservadas que conozca en razón de su
cargo.

– Noticar a la Corporación cualquier cambio de miembros que
se produzca en su seno.

Artículo 50. Asambleas
Están legitimados para convocar asambleas:

a) Los órganos de representación, cada uno en su ámbito o con-
juntamente

b) Las organizaciones sindicales que tengan la condición de sindi-
catos más representativos, directamente o a través de los dele-
gados sindicales.

c) Cualquier trabajador o trabajadora del Ayuntamiento, siempre
que cuente con el apoyo de los empleados y empleadas públicos
en un numero no inferior al 33% del personal afectado.

Los trabajadores dispondrán de 7 horas mensuales para la reali-
zación de asambleas, debiéndose estudiar por la Comisión de Segui-
miento e Interpretación del convenio colectivo las excepciones en que
se deba aumentar las citadas horas.

La Alcaldía autorizará la convocatoria en los locales municipales,
dentro de la jornada de trabajo garantizando la atención de los servi-
cios esenciales, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

– Solicitarse con una antelación mínima de 48 horas.
– Señalarse la hora y lugar de la celebración.
– Remitirse el orden del día.
– Firmas y datos que acrediten la legitimación de los convocantes.

Artículo 51. Secciones sindicales
1. Los empleados municipales aliados a un determinado sindica-

to podrán constituir secciones sindicales de conformidad con lo esta-
blecido en los estatutos del mismo, siempre que este tenga el 10% de
los votos en la elección de la Junta de Personal o Comité de Empresa,
o goce de la condición de sindicato más representativo en el ámbito
estatal o autonómico.

Será materia preferente para la Corporación habilitar en un futu-
ro inmediata a estas secciones sindicales de un local sindical dotado
de mobiliario suciente para desarrollar su labor, así como los medios
sucientes para atender a sus representados y poder ejercer el derecho
a la información, tales como tablón de anuncios, teléfono, fax, y equi-
po informático con conexión a Internet.

2. Las secciones sindicales, estarán representadas a todos los efec-
tos por delegados sindicales, elegidos por y entre los aliados.

3. Cotización sindical por nómina: El Ayuntamiento habilitará los
medios necesarios para que puedan ser descontadas las cuotas mensuales
de los aliados a los distintos sindicatos que así lo soliciten. El importe de
dichas cuotas será remitido a los órganos correspondientes del sindicato
en los cinco primeros días del mes posterior al pago de la nómina.

4. Cada sección sindical constituida en el Ayuntamiento acorde
al punto primero de este artículo podrá nombrar un delegado sindical
conforme al artículo 10.3 de la LOLS.

Se establece además, que cada sección sindical acorde al punto
primero tendrá un delegado sindical, con un crédito horario de 28
horas/mensuales, en los términos del párrao anterior por cada 50 a-
liados, demostrable según cotización por nómina.

Los delegados sindicales gozarán de un crédito horario de 28
horas mensuales.

Las secciones sindicales legalmente constituidas y registradas en
este Ayuntamiento, podrán acumular y distribuir las horas sindicales
de los distintos miembros del Comité‚ Junta de Personal, delegados de
Personal y delegados sindicales en uno o varios de sus componentes,
sin rebasar el máximo total y comunicando al Ayuntamiento la distri-
bución del cómputo de horas que le corresponden.

Quedan fuera de este cómputo las horas empleadas en reuniones
convocadas a petición de la Corporación, así como aquellas empleadas
en periodos de negociación.

CAP ÍTULO 9

Derechos y garantías sindicales

Artículo 49. Comité de empresa
El Comité de Empresa es el órgano representativo y colegiado del

conjunto de la plantilla de personal en régimen laboral de este Ayunta-
miento para la defensa de sus intereses, sin perjuicio de la representa-
ción que corresponda a las secciones sindicales, respecto a sus propios
aliados.

49.1. comPetenciAs sindicAles
El Comité de Empresa tendrá las siguientes garantías y competen-

cias, a salvo de las que marque la legislación vigente:

a) Ser oído preceptivamente en los supuestos en que se incoe
expediente disciplinario a uno de sus miembros, quedando a
salvo la audiencia del interesado.

b) Ninguno de sus miembros podrá ser trasladado de su puesto de
trabajo por razones de su actividad sindical. Caso de que existan
necesidades del servicio, será preceptivo el informe del Comité.

c) Disponer cada uno de sus miembros de 28 horas mensuales
para la realización de sus funciones sindicales. Quedan fuera
de este cómputo las horas empleadas en reuniones convocadas
a petición de la Corporación, así como aquéllas empleadas en
periodos de negociación.

d) Ninguno de sus miembros podrá ser sancionado como conse-
cuencia de su actividad sindical durante el ejercicio de sus fun-
ciones ni en los 2 años siguientes al cese.

e) En las cuestiones que afecten a los trabajadores y se hayan de
tratar en las correspondientes comisiones informativas, se citará
a los representantes de los trabajadores, remitiéndoles el corres-
pondiente orden del día de las citadas comisiones para posibili-
tar su asistencia, facilitándoseles después el acta de la reunión
celebrada en los puntos referidos.
La Corporación pondrá a disposición del Comité de Empresa
del Ayuntamiento un local adecuado, además de los medios
sucientes para atender a sus representados y poder ejercer el
derecho a la información, tales como teléfono, fax, y equipo
inormático con conexión a internet; así como salas de reunio-
nes para todas las que se desarrollen por los restantes órganos
sindicales (Comité de Empresa, Junta de Personal y Órgano
Colegiado).

f) Se dispondrá en todos los centros de trabajo de tablones de
anuncios sindicales.

g) No se podrá discriminar a los trabajadores en su promoción
económica o profesional por motivos relacionados con su acti-
vidad sindical.

h) Participar en la confección y desarrollo de la Oferta de Empleo
Público y las bases de las convocatorias para cubrir vacantes.

Los miembros del Comité de Empresa serán protegidos contra los
actos abusivos o discriminatorios tendentes a menoscabar su libertad
sindical en relación con su empleo.

El Comité de Empresa tendrá derecho a las siguientes informacio-
nes mensuales:

– Evolución de las plantillas.
– Tabla de absentismo.
– Número de horas extraordinarias, desglosadas, y personal a
quien afecten.

– Antes del día 5 de cada mes, y de ocio, la Corporación remitirá
la información de los anteriores puntos al Comité de Empresa.

– Relación nominativa de cursos de formación, incidencias en
materia de seguridad laboral.

49.2. obligAciones del comité de emPresA
El Comité de Empresa se obliga expresamente a:

– Respetar lo pactado con la Corporación.
– Desarrollar labores de estudio, trabajo y asistencia a la acción
sindical de los trabajadores.
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en cuenta. La clasicación de los cuerpos y escalas en cada
Subgrupo estará en función del nivel de responsabilidad de las
funciones a desempeñar y de las características de las pruebas
de acceso.

– Grupo B: Para el acceso a los cuerpos o escalas del Grupo B se
exigirá estar en posesión del título de Técnico Superior.

– Grupo C: Dividido en dos Subgrupos, C1 y C2, según la titula-
ción exigida para el ingreso.

– C1: Título de bachiller o técnico.
– C2: Título de graduado en educación secundaria obligatoria.
– E: A extinguir.

Artículo 55. Cooperativa de vivienda
El Ayuntamiento se compromete a asesorar técnica y administra-

tivamente cualquier iniciativa de sus empleados/as en la creación de
cooperativa para sus viviendas.

Disposición adicional primera

Todas las plazas vacantes o de nueva creación se cubrirán de
acuerdo con lo establecido en este convenio, en lo no previsto en las
leyes vigentes.

Disposición adicional segunda

Todas aquellas mejoras que reglamentaria o legalmente se aprue-
ben por la administración del estado o la autonómica y que sean de
aplicación a la administración local, pasarán a formar parte del presen-
te convenio.

Disposición adicional tercera

Los representantes sindicales podrán acudir acompañados con ase-
sor/es propio/s a las distintas reuniones que se convoquen.

Disposición adicional cuarta

La Corporación se compromete a la no utilización de las empresas
de trabajo temporal y contratos de colaboración social y arrendamien-
tos de servicios para cubrir puestos que se consideran de plantilla.

Disposición adicional quinta

La Corporación se compromete a cumplir los acuerdos y conve-
nios de colaboración que realice con otras entidades. Especialmente en
lo referente a no cubrir con este tipo de contratos ningún puesto de
trabajo, ni siquiera de carácter eventual.

Disposición adicional sexta

La organización del trabajo es facultad exclusiva de la Corpora-
ción, respetando y cumpliendo las normas y legislación vigentes en
todo momento, debiendo oír a los trabajadores a través de sus repre-
sentantes s en aquellas materias a que esté obligada.

Los sistemas que se adopten nunca podrán perjudicar la formación
profesional ni deberán producir merma alguna en la dignidad y situa-
ción económica de los trabajadores y trabajadoras

Disposición adicional séptima

En caso de que durante el último año de vigencia del presente
convenio, no se denunciara el mismo y se procediera a la negociación
del mismo, quedará automáticamente prorrogado para el año inmedia-
tamente siguiente el presente convenio con un aumento en todos los
conceptos económicos igual al que establezcan los presupuestos gene-
rales del Estado para los demás conceptos retributivos.

5. Los delegados sindicales tendrán las siguientes facultades:

a) Recoger las reivindicaciones profesionales, económicas y socia-
les del personal y plantearlas ante los órganos de representación
y la Corporación.

b) Representar y defender los intereses de su central sindical y la
de los aliados a la misma, y servir de instrumento de comuni-
cación entre aquellos y la Corporación.

c) Ser informados y oídos por la Corporación, con carácter previo,
acerca de las sanciones que aecten a sus aliados, y de la adop-
ción de medidas de carácter colectivo que afecten a los trabaja-
dores/as en general .

d) Tener acceso a la información y documentación que la Cor-
poración ponga a disposición de los órganos de representa-
ción.

e) Podrán difundir libremente publicaciones de carácter sindi-
cal y podrán utilizar los tablones de anuncios establecidos al
efecto.

f) Asistir a las reuniones de los órganos de representación y a las
de los órganos internos del Ayuntamiento que se establezcan en
materias de seguridad y salud, con voz y sin voto.

Artículo 52. Garantías de estabilidad en el empleo y de sostenibi-
lidad económica del Ayuntamiento y de los planes de ajuste

Con la nalidad de garantizar la estabilidad en el empleo de la
plantilla de personal actualmente vigente y los principios de acceso
a la función pública, así como, a su vez, la viabilidad económica del
Ayuntamiento que ha tenido que aprobar varios planes de ajuste (en
sesión de 29/03/2012, para acogerse a las medidas de nanciación del
Real Decreto-Ley 4/2012, de 24 de ebrero; en sesión de 24 de sep-
tiembre de 2013, para acogerse a las del Real Decreto-Ley 8/2013, de
28 de junio; y en sesión de 14 de junio de 2015, para acogerse a las
del Real Decreto-Ley 17/2014, de 26 de diciembre); se establece la
siguiente cláusula:

En los supuestos de despido disciplinario del artículo 54 del Esta-
tuto de los Trabajadores, en los de despido colectivo del artículo 51
y en los de extinción del contrato de trabajo por las causas objetivas
establecidas en los apartados a), b), d) y e), del artículo 52 del Esta-
tuto de los Trabajadores, si el despido fuese declarado improcedente
por falta de acreditación de la causa alegada por la Administración, la
opción por la readmisión o la indemnización corresponderá al traba-
jador siempre y cuando se trate de personal laboral jo, indenido o
interino que desempeñe puesto de trabajo incluido en la “Plantilla de
Personal Laboral” del Ayuntamiento de Rincón de la Victoria, aproba-
da para el ejercicio 2016.

El derecho de opción que establece este artículo bajo ningún con-
cepto ni circunstancia se extenderá a los trabajadores que desempeñen
puesto no incluido en la referida plantilla, ni a los que adquieran la
condición de indenidos por irregularidades en la contratación por
cualquier motivo (concatenación de contratos, contratación fraudulen-
ta: cesión, sucesión, subrogación o subcontratación ilegal de trabaja-
dores, etc.), sea por sentencia judicial o reconocimiento en vía admi-
nistrativa.

Artículo 53. Retroactividad del convenio colectivo
El presente convenio entra en vigor el día siguiente a su aproba-

ción, por el Pleno de la Corporación, aplicándose con carácter retroac-
tivo, desde el día de la rma del mismo.

Artículo 54. Categorías profesionales
Las categorías profesionales del personal del Ayuntamiento se

agruparán de acuerdo con la titulación exigida para su ingreso en los
siguientes grupos:

– Grupo A, dividido en dos Subgrupos A1 y A2: Para el acceso a
los cuerpos o escalas de este grupo se exigirá estar en posesión
del título universitario de grado. En aquellos supuestos en los
que la ley exija otro título universitario será este el que se tenga
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MIEMBRO DEL COMITÉ DE EMPRESA (UGT) MIEMBRO DEL COMITÉ DE EMPRESA (UGT)

D. ANTONIO BRAVO MORENO. D. JOSÉ F. OLIVER GARCÍA.

MIEMBRO DEL COMITÉ DE EMPRESA (UGT) MIEMBRO DEL COMITÉ DE EMPRESA (UGT)

D. JOSÉ GÓMEZ MORENO. D. JUAN L. PEREARUIZ.

MIEMBRO DEL COMITÉ DE EMPRESA (UGT) MIEMBRO DEL COMITÉ DE EMPRESA (UGT)

D. EDUARDO PÉREZ MORENO. D. JOSÉA. VILLALOBOS JIMÉNEZ.

MIEMBRO DEL COMITÉ DE EMPRESA (CSIF) MIEMBRO DEL COMITÉ DE EMPRESA (CCOO)

D. JOSÉ SANTOS LÓPEZ D. J. ENRIQUE BONILLARODRÍGUEZ.

8 6 0 1 /1 6
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCÍA
Sala de lo Social. Málaga

Negociado: PC
Recurso: Recursos de suplicación 1200/2016.
Juzgado origen: Juzgado de lo Social número once de Málaga
Procedimiento origen: Seguridad Social en materia prestacional

110/2015.
Recurrente: Miguel Santiago Heredia.
Representante: María Esther de la Torre Morán.
Recurrido: Instituto Nacional de la Seguridad Social, Tesorería

General de la Seguridad Social, Mutua Asepeyo y Alu Suel, Sociedad
Limitada.

E d i c t o

Doña M.ª del Carmen Ortega Ugena, Letrado de la Administra-
ción de Justicia de Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía con sede en Málaga,

Certica: En el recursos de suplicación 1200/2016, se ha dictado
resolución cuyo encabezamiento y fallo son del siguiente tenor literal:

Negociado: PC.
Recurso: Recursos de Suplicación 1200/2016.
Juzgado origen: Juzgado de lo Social número once de Málaga
Procedimiento origen: Seguridad Social en materia prestacional

110/2015.
Recurrente: Don Miguel Santiago Heredia
Representante: Doña María Esther de la Torre Morán.
Recurrido: Instituto Nacional de la Seguridad Social, Tesorería

General de la Seguridad Social, Mutua Asepeyo y Alu Suel, Sociedad
Limitada.

Sentencia número 1655/2016.
Ilustrísimo señor don Francisco Javier Vela Torres, Presidente

Ilustrísimo señor don Ramón Gómez Ruíz.
Ilustrísimo señor don Raúl Páez Escamez.
En la ciudad de Málaga a 3 de noviembre de 2016.
La Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-

cía con sede en Málaga, compuesta por los ilustrísimos señores cita-
dos al margen y en nombre del Rey, ha dictado la siguiente:

Sentencia. En el recurso de suplicación interpuesto por Miguel
Santiago Heredia, contra la sentencia dictada por Juzgado de lo Social
número once de Málaga, ha sido ponente el ilustrísimo señor don
Ramón Gómez Ruiz.

Disposición adicional octava

Si en la plantilla del Ayuntamiento de Rincón de la Victoria, se
creara o produjese alguna plaza, y hubiese necesidad de cubrirse, esta
se oertará previamente a los empleados jos de este Ayuntamiento
que han subrogado a la Empresa Municipal de Medio Ambiente de
Rincón de la Victoria, dándose así la opción de reversión, siempre que
cumplan con los requisitos y condiciones para cubrir dicha plaza.

Disposición adicional novena

El presente convenio colectivo estará supeditado al correcto cum-
plimiento del régimen disciplinario del trabajador, aplicándose el régi-
men disciplinario de los funcionarios de la Administración General de
Estado.

Disposición transitoria primera

Los efectos económicos del presente convenio colectivo se apli-
caran previo informe de los técnicos municipales y valoración por
la Comisión de Seguimiento del convenio, salvo en lo referido a los
artículos 10.2, 10.3, 30.2, 30.4, 30.5 (aplicándose en este último úni-
camente la ayuda referida a los hijos con discapacidad), 34 y 44 que
tendrán vigencia inmediata.

En relación con el artículo 44 del convenio, la Corporación recono-
ce la obligación dimanante de dicha ayuda con efectos desde el día 10
de agosto de 2012, y por tanto, procede su contabilización en la corres-
pondiente anualidad independientemente de la fecha de abono. A partir
de 2017 y hasta la nalización de la vigencia del presente convenio se
abonarán las cantidades correspondientes a dicho artículo, incluyendo
las ya devengadas y reconocidas. El criterio para abonarlas será el de
antigüedad en el cumplimiento de los años de permanencia y correspon-
derá a la Comisión de Seguimiento y Vigilancia la aplicación concreta.

Disposición transitoria segunda

La Comisión de Seguimiento y Vigilancia del convenio colectivo
se reunirá de forma ordinaria semestralmente. Además, llevará a cabo
tantas reuniones extraordinarias como se consideren oportunas a partir
de las solicitudes sobre asuntos relevantes que puedan surgir. Anual-
mente dicha comisión tendrá la capacidad de modicación puntual del
articulado actual del convenio, siempre con la nalidad de una mejor
interpretación del mismo. Asimismo, la comisión valorará la situa-
ción económica del Ayuntamiento, a n de poder modicar el ámbi-
to de aplicación actual. Cualquier trámite de modicación se realizará
mediante acuerdo de la comisión y aprobación correspondiente en el
Pleno Municipal.

Disposición fnal

El espíritu de la Corporación es cumplir toda la normativa y acuer-
dos contenidos en este convenio.

El presente convenio colectivo ha sido negociado y acordado por
los representantes del Ayuntamiento de Rincón de la Victoria y de las
secciones sindicales y Comité de Empresa abajo rmantes:

En Rincón de la Victoria, a 9 de junio de 2016.

LAALCALDESA. EL CONCEJAL DELEGADO DE URBANISMO.

D.ª M. ENCARNACIÓNANAYA JIMÉNEZ. D. ANTONIO SÁNCHEZ FERNÁNEDZ.

EL CONCEJAL DELEGADO DE ECON. Y
HACIENDA.

LA CONCEJALADELEGADADE CULTURA.

D. ANTONIO MORENO LAGUNA. D.ª ALINACARAVACACHÁVES.

EL CONCEJAL DELEGADO DE MEDIO
AMBIENTE.

LA PRESIDENTADEL COMITÉ DE EMPRESA.

D. JOSÉ M. GÓMEZ MUÑOZ. D.ª J. BELÉN JIMENARUIZ.


